
AVISO DE PRIVACIDAD

1El  Tribunal de  Justicia  Electoral del Estado de Zacatecas  es 
responsable de recabar sus datos personales, del uso que se 
le dé a los mismos y su protección.

1En lo sucesivo TRIJEZ

El TRIJEZ como responsable, hace de su conocimiento que la finalidad al utilizar sus datos personales 
es única y exclusivamente para llevar a cabo las atribuciones de este Órgano Jurisdiccional y se 
utilizarán para las siguientes finalidades:

El acceso a su información personal está limitado sólo a aquellos servidores públicos del Tribunal que 
lo requieran para  proporcionarle el servicio o información que solicita. Mientras que la transferencia 
de  información  confidencial  o  datos  personales, sólo podrá  ser a: autoridades  federales,  Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto Nacional Electoral y Juzgados del orden federal; 
Instituto  Electoral  del  Estado  de  Zacatecas,  para  el  ejercicio  de  sus atribuciones o  fines públicos 
específicos, transferencia para la cual no se requiere autorización del titular de la información.

No se utilizará para finalidades adicionales que no sean necesarias, ni hayan dado origen a la relación 
jurídica con este sujeto obligado.

En caso de que usted desee conocer el texto completo del Aviso de Privacidad del TRIJEZ, deberá 
acceder al siguiente enlace:

  Registro en libros de gobierno del TRIJEZ. 
  Elaboración de estadísticas.

 Integración de expedientes jurisdiccionales de los medios de impugnación como: Juicio para la 
      protección de los derechos político-electorales del ciudadano (JDC), juicio de nulidad electoral 
      (JNE),  juicio  de  relaciones laborales (JRL),  Asuntos  Generales (AG),  Procedimiento  especial 
      sancionador (PES),  recurso de revisión (RR)  además de los  expedientes que  se integran para 
      trámite ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

 Integración de expedientes  administrativos de participantes a congresos, seminarios, talleres, 
      diplomados o cualquier otra forma de capacitación, tanto interna como externa, que organice 
      el TRIJEZ.
  Integración  de expedientes  de  los servidores  públicos que laboran o hayan laborado en este 
      Tribunal. 

 Para la integración del padrón de proveedores.

 I)
II)
III)

IV)

V)

VI)

e a de l bo ac ó l s n e a iso 22/0 7

F ch  e a r i n de pre e t  v  8/201

e a de tu a  /2019
F ch  última ac aliz ción 06/01

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

DERECHOS ARCO

http://www.tjez.gob.mx/informacion/DERECHOS_ARCO_TRIJEZ.pdf
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http://www.tjez.gob.mx/informacion/AVISO_DE_PRIVACIDAD_TRIJEZ.pdf


